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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
5je un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del númeo siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIA 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adin 'n is t rac ón central 

Dirección general de Caminos,— 
Carreteras construcción. 

Adm n i s t r a n i ó n p rov inc ia l 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad vete
rinaria.—Circular. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D. Justo Aedo Alonso. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncios. 

Junta provincial del Censo Electoral 
de León.—/?e/acíon de Presidentes 
Suplentes de las mesas electorales, 

Deiegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Admin i s t r ac ión munic ipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Just icia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 
Requisitoria. 

jmmmsM mm 
DIRECCION BENERAL DE CAMINOS 

CARRETERAS-CONSTRUCCIÓN 
Hasta las trece horas del día 8 de 

Mayo próximo, se a d m i t i r á n en el 
Negociado de Const rucción de Ca

rreteras, del Ministerio de Obras pú
blicas y en todas las Jefaturas de 
Obras públ icas de la Penínsu la , a 
horas hábi les de oficina, proposicio
nes para optar a la subasta de las 
obras de la carretera de V i l l a m a ñ á n a 
Hospital de Orbigo a la de León a 
Astorga, trozo segundo, cuyo presu
puesto asciende a 231.544,39 pesetas, 
debiendo quedar terminadas en el 
plazo de catorce meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras, y 
y siendo la fianza provisional de 
6.946,33 peestas. 

La subasta se verificará en la D i 
rección general de Caminos, situada 
en el Ministerio de Obras públ icas , 
el día 13 de Mayo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposic ión y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su 
presentación, es tarán de manifiesto 
en el Ministerio de Obras públ icas y 
en la Jefatura de Obras púb l i cas de 
León, en los días y horas háb i les de 
oficina. 

Cada proposic ión se p resen ta rá en 
papel sellado de la clase 6.a (4,50 pe
setas) o en papel c o m ú n con póliza 
de igual precio, desechándose desde 
luego la que no venga con este requi
sito cumplido. 

El l icitador a c o m p a ñ a r á a su pro
posic ión la re lación de remuneracio
nes m í n i m a s en la forma que deter
mina el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de Maizo de 1929 (Gace

ta del 7) y en el pliego de condicio
nes particulares y económicas que 
han de regir en la contrata de estas 
obras. Una vez que le sea adjudicado 
el servicio, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley. 

Las Empresas, Compañ ía s o Socie
dades proponentes están obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1928 (Gaceía del 
día siguiente) y disposiciones poste
riores. 

Madrid, 19 de A b r i l de 1933. — E l 
Director general, A. F. Bolaños . 

AdmíniMón provincial 
B O B E R l CIVIL BE LA P B B W M 

SERVICIO DE HIGIENE 
Y SANIDAD VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 15 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la Ley de Epizootias, y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de peri
n e u m o n í a contagiosa en el ganado 
vacuno propiedad del vecino de 
Trobajo del camino, Ayuntamiento 
San Andrés del Rabanedo, D. José 
Fuertes, en las circunstancias si
guientes; 
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Zona declarada infecta: Lá cua» ra 
([ue posee en la carretera de Leó a 
La Cornña y el establo de su propie
dad, en el que están aisladas c i rco 
reses por sospechoeas, sito en el tér
mino de Aruumia, denominado 
«Casa de Pol icarpo». 

Medidas que deben ponerse en 
prác t ica : Todas las seña ladas en el 
Capí tulo X X I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
t r i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis
posiciones dictadas en esta circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractores 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones. 

León, 18 de A b r i l de 1933. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

M I N A S 
DON F I D E L JADRAQUE GARVI-

SO, INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D. Justo 

Aedo Alonso, vecino de Madrid, se 
ha presentado en el Gobierno civi l 
de esta provincia en el t ía 18 del 
mes de Abr i l , a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 40 pertenen
cias para la mina de hierro llamada 
Transvaal número 2, sita en el paraje 
«Peña de las Almenas», t é rmino de 
Aguiar, Ayuntamiento de Sobrado. 
Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias en la forma siguiente, 
con arreglo al N . v.: 

Se t om a rá como punto de partida 
el centro de la oquedad llamada 
«Pala Dos Frades», en el Cerro Las
trero y a la oquedad en la base de 
la peña de las Almenas a la punta de 
la Peña de los Forgos o sea el mismo 
de la caducada mina «Cancelita», 
n ú m . 7.093, y desde él se med i rán 
400 metros al S. 15° E. y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta 1.000 al O. 15° 
S., la 2.a; de ésta 400 al N. 15° O., la 
3.a, y de ésta con 1.000 al E. 15° N,, se 
se l legará al punto de partida, que
dando cerrado el per ímet ro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esté i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto el 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el n ú m . 9.046. 
León, 22 de A b r i l de 1933.—Fidel 

jadraque. 

teifMoóíi l e conlribuciooes 
de la provincia de León 

ZONA DE L A BAÑEZA 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Valle 

Contribución rústica.—Año de 1931 

Don Agustín López Viejo, Recauda
dor auxiliar de contribuciones en 
el expresado Ayuntamiento. 
Hago saber: Que el expediente 

ejecutivo que instruyo en el referido 
Ayuntamiento por con t r ibuc ión rús
tica correspondiente al año arriba 
expresado, el Sr. Tesorero de Hacien
da de esta provincia, ha dictado con 
fecha 18 de Diciembre de 1931 la 
providencia que a la letra, dice: 

«Providencia .—En uso de las fa
cultades que me confiere el ar t ículo 
81 del Estatuto de Recaudac ión v i 
gente, declaro incursos en el recargo 
de apremio a los contribuj^entes mo
rosos que a con t inuac ión se rela
cionan. 

Cúmplase las disposiciones del ca
pítulo 5.°, del título 2.° del citado 
Estatuto. 

Y en cumplimiento de lo que or
dena el a r t ícu lo 154 del Estatuto de 
Recaudac ión vigente, se hace a con-
t inuac ión relación detallada de todos 
los deudores forasteros que se en
cuentran en descubierto por dicho 
concepto y año expresado, en el repe
tido Ayuntamiento de San Adr ián 
del Valle; reqüi r iéndoles para que 
en el plazo de ocho días, a contar 
desde la inserción de este anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezcan en esta oficina de 

I Recaudación , que se halla estableci

da en San Adr ián del Valle, a satis
facer sus débitos o señalen domicilio 
0 persona que les represente, con la 
advertencia que si no lo hacen en el 
plazo indicado, se les seguirá el ex
pediente en rebeldía, sin más notifi
caciones n i requerimientos. 

Antonia Juárez , de Pobladura, 
7,70, pesetas. 

Atanasio Gutiérrez, de ídem, 2,20. 
Antonio Domínguez , de idem, 2,20 
Antonio Cordero, de idem, 3,41. 
Claudio Llamas, de idem, 9,19. 
Dionisio Gutiérrez, de idem, 12,48. 
Eugenio Feliz, de idem, 3,19. 
Ecequiel Domínguez , de idem, 0,98 
Eugenio Charro, de idem, 1,70. 
Eleuterio García, de idem, 1,70. 
Francisco Feliz, de idem, 0,98. 
Felipe Fresno, de idem, 4,41. 
Fernando y Manuela Quintana, de 

idem, 12,22. 
Fernando González Valdueza, de 

idem, 7,37. 
Francisco Hortal, de idem, 0,98. 
Julio Losada, de idem, 4,65. 
J e r ó n i m o Escudero, de ídem, 0,99. 
Gervasio Feliz, de idem, 5,40, 
Isabel Valonde, de idem, 4,63. 
Faustino Hortal , de las 1,23. 
Ignacio Geras, de idem, 5,39. 
Juan Gandarillas, de idem, 1,20 
J u l i á n Gandarillas, de idem, 2,70. 
Juan Blanco, de idem, 27,20. 
Lorenzo Blanco, de idem, 7,59, 
Lorenzo Domínguez , de idem, 3,42 
Manuel Aparicio, de idem, 6,61. 
Marcelo García, de idem, 4,65. 
Miguel Blanco, de idem, 11,50. 
Matías Juárez , de idem, 2,44. 
Manuel Losada, de idem, 0,25J 
Luis Losada, de idem, 1,46. 
Pedro Gandarillas, de idem, 4,65. 
Pedro Quintana, de idem, 6,16. 
Pedro Feliz Cabañeros , de idem, 

7,37. 
Petronila Valdueza, de idem, 22,24 
Eugenio Gutiérrez, de idem, 1,46. 
Rodrigo Valdueza, de idem, 1,46. 
Vicente Cordero, de idem, 4,18. 
Josefa García, de idem, 0,98. 
Valent ín Morán, de La Cortiña, 

' 48,64. 
Cipriano Mielgo, de La Torre, 2,44, 
Eugenio Geras, de idem, 5,13. 

| Manuel Blanco, de S. Román, 4,41. 
1 Antonio Diez, de Maise, 8,07. 

Bernardino Diez, de idem, 2,69. 
Crisantos Valera, de idem, 23,48. 

j Clemente Martínez, de idem, 8,81. 
Eugenio García, de idem, 2,20, 

¡ Felipe Fe rnández , de idem, 5,62. 
1 



Carlos Otero, de idem, 15,66; 
Felipe García, de idem, 4,89. 
Faustino Molero, de idem, 4,65. 
Francisco Rubio, de idem, 1,22. 
Juan Otero Cadenas, de idem, 1,95 
Joaquín Cordero, de idem, 0,48. 
Lorenzo Pérez, de idem, 15,42. 
Nicolás Perrero, de idem, 1,46. 
Pedro González, de idem, 0,24. 
Pedro Alonso, de idem, 1,98, 
Simón Mprán, de idem, 0,24. 
Tomás Otero Cadenas, de idem, 

20,56. 
Rosa e Isidro Delgado, de idem, 

0,98. 
Antonio González, de Saludes, 1,22 
Andrea Fe rnández , de idem, 1,'46. 
Antonio Rascón, de idem, 0,48. 
Angel de las Heras, de idem, 0,72. 
Bernardino García, de idem, 1,46. 
Cipriano Cordero, de idem, 6,12. 
Domingo P a c h ó n , de idem, 0,72, 
Eusebio Alonso, de idem, 5,37. 
Facundo Prieto, de idem, 1,94. 
Francisco Martínez, de idem, 1,22. 
Jenaro Alvarez, de idem, 4,41. 
Lorenza Carrera, de idem, 0,72. 
Miguel Acedo, de idem, 3,17. 
Mateo Fierro, de idem, 7,0£k 
Pascual Fierro, de idem, 0,72. 
Toribio Prieto, de idem, 7,57. 
Toribio García, de idem, 0,72. 
Tomás Escudero, de idem, 0,72. 
Teodoro Valera, de idem, 3,90. 
Teresa Prieto, de idem, 0,72. 
Vicente Fe rnández , de idem, 1,22. 
Victoria Gutiérrez, de idem, 0,98. 
Martín Blanco, de idem, 1,70. 
Andrés Vi lo r io de Antonio, de 

Altóbar, 0,89. 
Francisco Vilor io , de idem, 0,24, 
Francisco Oviedo,- de idem, 3,90. 
Vicente Prieto, de Andanzas, 2,44. 
Anastasio González, de idem, 4,65. 
Eugenio Cordero, de idem, 8,55. 
Florencio González, de idem, 10,52 
Fernando Fernandez, de idem, 1,22 
José Rodríguez, de idem, 6,39. 
Vicente García, de idem, 1,22. 
Gregorio Prieto, de idem, 3,66. 
Antonio González, de Mali l la , 12,48 
Bernardino Martínez, de idem, 1,70 
Gabriel Mañanes , de idem, 1,22. 
Juliana Rodríguez, de idem, 0,72. 
Matilde Morán, de idem, 3,17. 
Manuel Hidalgo, de idem, 1,46. 
Tomás de la Huerga, de idem, 1,21 
Bernardo Cadenas, de Vil laqueji-

da, 3,42. 
Camilo Charro, de San Miguel, 0,98 
Francisco Pérez, de Vecilla, 1,46. 
Manuel Ramos Blanco, de idem, 

1,46. 

Agustín Rebordinos, de Coomon-
te, 19,56. 

Antonio Diez, de idem, 1,94. 
Estanislao Casado, de idem, 5,64, 
Juan Rubio, de idem, 0,46. 
Francisco Morán, de idem, 1,94. 
Juan Bécares, de idem, 4,41. 
José Hidalgo, de idem, 6,10. 
Juan Sánchez, de idem, 2,44. 
Juan Ferrero, de idem, 0,48. 
Mateo F e r n á n d e z Rubio, de idem, 

2,44. 
Mateo Morán, de ídem, 2,44. 
Antonio Fe rnández , de idem, 1,46. 
Manuel Fe rnández , de idem, 6,85. 
Pedro Fe rnández , idem, 0,72. 
Lorenzo Fe rnández , de idem, 7,09. 
Tirso Rebordinos, de idem, 4,41. 
Leandro Fe rnández , de idem, 1,94. 
Antonio Ali ja , de idem, 1,22. 
Leandro J iménez , de idem, 12,22^ 
Valent ín Lera, de Ali ja , 0,48. 
Francisco Rios, de idem, 1,94. 
Ignacio Vil lar , de idem, 8,82. 
José Lera, de idem, 1,22. 
Juan Fe rnández , de idem, 9,29. 
María Inés Hidalgo, de ídem 6,12. 
Manuela Ferrero, de idem, 0,72. 
Manuel Pérez, de idem, 1,46. 
Manuela F'errero, de idem, 1,46. 
Pedro Vil lar , de idem, 7,09, 
Cipriano Fe rnández , de idem, 2,44 
Tor ibio Tesón, de idem, 0,72. 
Faustino Pérez, de idem, 1,94. 
FYancisco Maclas, de Villaferrue-

ña, 4,67. 
Francisco Hidalgo, de idem, 2r69. 
Cayetano Ali ja , de Genstacio, 0,24. 
Miguel Pascual de Francisco Ló

pez, de San Adr ián , 2,20. 
Ignacio Fe rnández , de Cabañeros , 

3,90. 
José Rodríguez, de San Adrián,0,98 
, osé F e r n á n d e z Castro, de San 

Feliz, 0,24. 
José García, de Cabañeros , 0,24. 
Además de los débitos expresados 

deben todos el 20 por 100 de recargo 
de apremio. 

San Adr ián del Valle. 29 de Marzo 
de 1933.—Agustín L ó p e z — E l Arren
datario, M . Mazo, . 

* 

ZONA DE L E O N 2 / 

Ayuntamiento de 
Chozas de Abajo 

Guillermo Guzmán Centeno, auxiliar 
del arriendo de contribuciones de 
la zona expresada. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo en este 
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Ayuntamiento contra D. Juan Ba-
lanzantegui, vecino que fué de León, 
por el concepto de rúst ica por los 
años 1931, 1932, y 1.° del año 1933, 
cuyo domici l io para esta Agencia es 
desconocido, y no conociendo el que 
svscribe a n ingún heredero del refe
rido D. Juan Balazantegui, n i que 
el Ayuntamiento haya podido pro
porcionarles por ser t a m b i é n desco
nocido por este, y de conformidad 
con lo que ordena el ar t ículo 154 del 
Estatuto de de r ecaudac ión vigente, 
se acuerda la inserción del,presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el plazo de 
ocho días, comparezca el D. Juan o 
sus herederos en esta oficina recau
datoria, a fin de satisfacer los débi 
tos que esisten para con la Hacienda, 
o señale su domici l io o hacer la 
des ignación de representante. 

Chozas de Abajo a 15 de A b r i l de 
1933.— El Auxil iar , G. Guzmán.— 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo. 

funia wmvmá del censo dcdoral 
de León 

Relación de Presidentes y Suplentes 
de mesas electorales nombrados 
para las elecciones que se ver iñ-
quen el presente bienio. 

La Ercina 
Distrito ún ico , Sección 1 .a, Presi

dente, D. José Rodríguez Rodríguez; 
Suplente, D. Nícasio Rodríguez Co
rral . 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
de ite, D. Nícasio Robles Allpr; Su
plente, D. Ramiro Vi l l imer Sánchez . 

Cabillas de los Oteros 
Distrito ún ico . Sección ún ica . Pre

sidente, D. Leonardo García Lloren-
t( Suplente, D. Víctor Mendoza Ro-
d ez. 

Vega de Espinareda 
Distrito ún ico , Sección 1.a, Presi-

dente, D. José Ares García; Suplente, 
D. Lucas Mart ínez Mar t ínez . 

Distrito ún ico . Sección 2.a, Presi
dente, D. Benito García García; Su
plente, don Rudesindo Rodríguez 
Blanco. 

Matadeón 
Distrito ún ico . Sección ún ica . Pre

sidente, D. Gregorio Alvarez Santos; 
Suplente, D. Anacleto Ramos Ca
sado. 

Toreno 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Presidente, 

I D. Manuel Calvo Rubial; Suplente, 
i D. Juan Gómez Velasco. 



Distrito 1°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Pedro Fernandez Vuelta, Suplen
te, 1). Fausto Vuelta Rubial. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Presidente, 
D. Nicolás Rubial Calvo; Suplente, 
D. Antonio Calvo Rubial. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Presidente, 
D. Miguel Arias Diez; Suplente, don 
José Rodríguez García. 

DelegaciAn de Hacienda de la proiincia 
de León 

ANUNCIO 
Don Alejandro Pérez Trobajo, en 

solicitud dirigida a esta Delegación, 
manifiesta habérse le extraviado el 
resguardo del depósi to de 275 pese
tas, que const i tuyó en la Sucursal de 
la Caja de esta provincia en 1.° de 
Octubre de 1925 en el concepto 
«Necesarios en metá l ico sin interés», 
registrado con los n ú m e r o s 1 de 
entrada y 139 de registro para emi» 
grar a Buenos Aires. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial, para oir. las reclamacio
nes que sobre el particular puedan 
presentarse dentro del plazo de seis 
meses, y con el fin, además , de que, 
llegado a conocimiento de la perso
na que lo hubiere encontrado, se 
sirva presentarlo en el Negociado de 
la Caja de Depósitos en la Interven
ción de Hacienda de esta provincia 
dentro del referido plazo, a contar 
desde el siguiente día al en que 
aparezca inserto en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia; pues de lo contrario, queda rá 
nulo el resguardo y sin n ingún valor 
n i efecto, expidiéndose el correspon
diente duplicado. 

León, 7 de Marzo de 1938.—Mar
celino Prendes. 

O. P.—211. 

cipal durante el plazo de quince días 
debiendo justificarse haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidas. 

Quintana y Congosto, A b r i l 7 de 
1933.—Dimas García. 

AdniínistraM pmviiKial 
Ayuntamiento de 

Quintana y Congosto 
Para que la Junta pericial de este 

Municipio, pueda p r o c e d e r á la con
fección del apéndice al amillara-
miento que servirá de base para la 
formación del Repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica en el p róx imo 
ejercicio de 1934, los contribuyentes 
que hayan sufrido a l terac ión en su 
riqueza, p resen ta rán las relaciones 
de alta y baja en la Secretaria mun i -

Ayuntamiento de 
Muñas de Paredes 

Vacante la plaza de Médico t i tular 
inspector municipal de Sanidad del 
segundo Distri to de este Ayuntamien
to, titulado Posada, se anuncia su 
provis ión en propiedad por el plazo 
de un mes, a contar de la inserc ión 
del presente anuncio en la Gacela de 
Madrid, durante el que los solicitan-1 
tes pueden presentar sus instancias 
reintegradas y a c o m p a ñ a d a s de la 
ficha de méri tos , en la Inspección 
provincial de Sanidad, bajo las con
diciones que signen: 

Nombre de la plaza. Posada de 
O m a ñ a ; pueblos que la integran. 
Posada, Barrio, Torrecillo, Vegapu-
j ín y Fasgar. 

Ayuntamiento y Partido a que 
pertenece. Murías de Paredes; pro
vincia de León. 

Número de plazas en este Ayunta
miento, dos. 

Causa de la vacante, de nueva 
creación. 

Fecha de la clasifición, 29 de Oc
tubre de 1931. 

Clase de la plaza, 2.a categoría. 
Dotac ión anual, 2.500 pesetas y el 

diez por ciento de Inspector. 
Forma de pago, por trimestres 

vencidos. 
N ú m e r o aproximado de familias 

pobres, quince. 
Forma de provisión, concurso l i 

bre de mér i tos . 
Censo de poblac ión , 1.144 habi

tantes. 
Residencia del agraciado, Posada. 
Distancia a la capital del Munic i 

pio, siete k i lómetros por camino 
rural . 

Murías de Paredes, 20 de Marzo de 
1933.—El Alcalde, Leoncio Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Llamas de la Ribera 

En esta Alcaldía se ha presentado 
el vecino D. Raimundo Diez García, 
manifestando que el día 8 del actual, 
desapareció un caballo de su pro
piedad, cuyas señas son las siguien
tes: 

Pelo cas taño, edad cerrado, alza
da seis cuartas y media, cojo de la 
mano izquierda, las pestañas, pela
das, cola larga. 

Lo que pongo en conocimiento de 
las Autoridades por si dan cuenta 
del mismo. 

Llamas, 22 de A b r i l de 1933.—El 
Alcalde, Vicente Fe rnández . 

Midades menores 
Junta administrativa de Prioro 

Don Gregorio San José de Castro, 
Agente ejecutivo de la Junta veci-
ña l de Prioro. 
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo contra D. Patricio Ló
pez González, deudor a la referida 
Junta vecinal por el concepto de des
cubierto hallado en la revisión de 
cuentas por su gestión como Presi
dente que fué de mencionada Junta, 
he dictado con esta fecha la provi
dencia siguiente: 

«Providencia .—No habiendo satis
fecho D. Patricio López González, ve
cino de Prioro, su descubierto con 
esta Junta vecinal, n i podido reali
zarse el mismo por el embargo y ven
ta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles a él perte
necientes, cuyo acto se verificará ba
jo m i presidencia el día trece de Ma
yo del corriente año , a las tres de la 
tarde, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos ter-
ceeas partes del importe de la capita
lización. 

Notifíquese esta providencia al 
deudor y anunc íese al públ ico por 
medio de edictos en las Consistoria
les y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Lo que hago públ ico por medio del 
presente anuncio advirtiendo, para 
conocimiento de los que desearan to
mar parte en -la subasta anunciada: 

j 1.° Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente re
lación: 

1. ° Un prado, en San Pelayo, lin
da: al N., ter reno c o m ú n ; S., lincas 
particulares de labrant ío ; E., Pedro 
Herrero; O., Anselmo Fernández : ta
sado en 2.500 pesetas. 

2. ° Otro en San Pelayo, linda: M 
Pedro Herrero; S., Victoriano Riaño 
y otros; O., propio interesado, N., Ru-



fina González; tasado en 2.500 pese
tas. 

3° Otro en Rebueno, linda: E., el 
Monte; S., Francisca Diez; () . , el r ío; 
N., Anselmo Diez; tasado en 1.300 pe
setas. 

4. ° Otro en Valdepajar, l inda: E., 
prado del concejo; S., Antonina Bu-
rón; O,, Vita Burón , N . , herederos de 
Rosendo Fe rnández . 

5. ° Otro en el Vi l lar , l inda: al E., 
terreno c o m ú n ; S., Juan Ibán ; O., 
Faustino Fe rnández ; N., Jorge de 
Prado. 

6. ° Una tierra en la Vega (mitad), 
linda: E., Manuela Prado; S„ María 
Prado; O., Ju l i án Fe rnández ; N. , Pe
dro Fernández ; tasada en 130 pesetas. 

7. ° Otra en la Pila, l inda: al E., 
herederos de José Casquero; S., ídem; 
0., Gil Prieto; N. , Francisco García; 
tasada en 325 pesetas. 

8. ° Otra en la Raposera, linda: al 
E., Vicente González; S., Fél ix Martí
nez y otros; O., T o m á s García; N. , 
Juan Diez; tasada en 300 pesetas. 

9. ° Cuarta parte de otra en Valde-
brenzo, l inda: E., herederos de Eus
taquio Riaño; S., Vicente Diez; O., 
herederos de Pascual R iaño y N. , 
Eduardo López; tasada en 200 pese
tas. 
„ 10. Otra en Solabusca, l inda: E., 
Pedro Diez; S., Anionino Fe rnández ; 
0., herederos de Dionisia Herrero; 
N., herederos de Isabel González; ta
sada en 100 pesetas, 

11. Otra en idem, l inda: E., Pan-
taleón Alvarez; S., Gregorio F e r n á n 
dez; O., Francisco Diez; N., Leandro 
Martínez; tasada en 325 pesetas. 

12. Otra en Partilleras del Coto
rro, linda: E., Juan Pablos Herreros; 
S., Félix Riaño; O., el camino; N. , 
Jorge Prado; tasada en 130 pesetas, 

13. Otra en el Cotorro, l inda: E., 
Obdulia López; S., herederos de Froi -
lán González; O., Eduardo López; N., 
Gabriel Rodríguez: tasada en 120 pe
setas. 

14. Otra en los Molinos, linda: E., 
Feliciano Diez; S., herederos de Gre
gorio Prado; O., Severíno Prado; N. , 
Victoriano Gutiérrez; tasada en 75,30 
Pesetas. 

15. Otra en los Adiles, linda: E., 
Sabina Martínez; S., Rafael Diez; O., 
José Casquero; N., el arroyo; tasada 
en 35,20 pesetas. 

16. Un l inar en los Jababales, l i n -
E., presa de riego; S., Casimiro 

Fernández; O., camino real; N. , Fidel 
^scanciano; tasado en 150 pesetas. 

Una finca que l laman la Era, j herederos de Nicolás de Prado; M., 17. 

en el centro del pueblo, linda: E., 
otra del propio caudal; S., casa y ser
vidumbre del mismo; O., camino 
real; N., o i rás fincas de Isabel Fer
nández y Tomasa Herrero: tasada en 
130 pesetas. 

18. Otra que los vendedores te
n í a n proindivisa, llamada la Cortina, 
linda: E., servicio de Casilda Mart í
nez y herederos de Lázaro F e r n á n 
dez; S., propiedad de los mismos; O., 
servicio de Vicente Diez y la Era arr i 
ba descrita; tasada en 350 pesetas. 

19. Una tierra (mitad) al sitio de 
la Vega, linda: E., herederos de Pe
dro Martínez; S., mitad del compra
dor; O., J u l i á n Fe rnández ; N. , Pedro 
Fe rnández ; tasada en 100 pesetas. 

20. Otra en Valdesentria, l inda: 
E., herederos de Faustino Burón; S., 
herederos de Pablo Fe rnández ; O, y 
N., camino real; tasada en 325 pese
tas. 

21. Cuarta parte de la casa que en 
el centro del pueblo y barrio de On-
div i l la hab i tó la madre del expoten-
te y l imi t a toda ella, frente e izquier
da, servidumbre c o m ú n ; derecha, 
Melquíades González y espalda, Ca
silda Mart ínez y finca del interesado; 
tasada en 210 pesetas, 

22. Mitad de un prado en sitio del 
Molino de las Eras, linda: E, M. y N . 
con el río; P., presa de dicho molino 
sado en 1.000 pesetas. 

23. Mitad de otro, en San Roque 
linda: E., Eras de Angela Gutiérrez 
M., Francisco García; O., Felipe Fer
nández ; N. , Gregorio Redondo; tasa
do en 800 pesetas. 

24. Mitad de otro en Valdero, l i n 
da: E., Francisco Redondo; M., Luis 
Herrero;P., Francisco García; N„ Epi 
fanio de Vi l la ; tasado en 490 pesetas 

25. Un prado en Pradoval, l inda 
E., Indalecio Prado; M. y P., Agusti 
na Fe rnández ; N., terreno c o m ú n ; ta 
sado en 900 pesetas. 

26. Otro en la Mermeja, l inda: S 
el camino; M., Juan Salió; P., el r ío 
N . . Pedro Martínez; tasado en 510,20 
pesetas. 

27. Otro en el Busto, l inda: S., te 
rreno c o m ú n ; M. y N., idem; P., Fran 
cisco Rodríguez; tasado en 250 pese 
tas. 

28. Otro en la Vega Nueva, l inda: 
S., Anselmo Martínez; M., el río; P., 
Valerio Riaño; N., terreno c o m ú n ; ta
sada en 200,50 pesetas. 

29. Qtro en Riocastro, l inda: S., 

terreno c o m ú n ; P., Aniceto Herrero; 
N., terreno c o m ú n : tasado en 305 pe
setas. 

30. Otro en Santo Laja, linda; S., 
presa de riego; M., María Fe rnández ; 
P., herederos de Leandro Martínez; 
N., Rosa Prado; tasado en 200 pese
tas. 

31. Otro en los Casares, linda: S., 
Antonino Fe rnández ; M., Gregorio 
Prieto; P., Juan Salió; N., Pascuala 
Burón; tasado en 500,75 pesetas. 

32. Mitad de otro en Campalacio, 
l inda: S„ Juana Burón; M., Isidro Es-
canciano; P., terreno común ; N. , Jua
na Burón; tasado en 850 pesetas. 

33. Otro en dicho sitio, l inda: S., 
Mart ín Diez; M., Raimundo F e r n á n 
dez; P. y N. , Juan Alvarez; tasado en 
1.025 pesetas. 

34. Mitad de otro en la Riera, l i n 
da: E., Antonio de Prado; M., Juan 
Herrero; P. y N, , el r ío; tasado en 250 
pesetas. 

35. Una llama en Villajaflór, l i n 
da: E., herederos de María Riero; M. , 
herederos de Florentina de la Era; 
P., terreno común ; N. , Anselmo Fer
nández ; tasada en 1.525 pesetas. 

36. Otra en el Praizuelo, l iúda: E., 
Eustaquio Riaño; M. , Narcisa B u r ó n ; 
P., Pedro Martínez: N., Andrés Herre
ro; tasada en 690 pesetas. 

37. Otra en Vargalutero, l inda: E., 
el camino; M., Mauricio Alvarez; P., 
María Diez; N. , Anselmo Diez; tasada 
en 200 pesetas, 

38. Otra en Valdensent ín , l inda: 
E,, Fausto Diez; M., el camino; Anto
nio Martínez; N., Prudencio Herrero; 
tasada en 900 pesetas, 

39. Otra en Clotocestos, l inda: E., 
herederos de T o m á s Diez; M., Rafael 
Diez: P., Josefa Pascual: N. , Francis
co Fe rnández ; tasada en 225 pesetas, 

40. Otra en la Pila, l inda: E., A n -
tolín Riaño; P., terreno propio de 
esta vi l la ; M. y N. , se ignora; tasada 
en 135 pesetas. 

41. Mitad de una tierra en el Pan-
diello, linda: S., Vita Burón; M., Fel i 
pe Fe rnández ; P., herederos de Isa
bel Redondo; N. , Vita Burón: tasada 
en 20 pesetas, 

42. Una tierra en Valdepajar, l i n 
da: E., Pedro Riaño; M., Sabina Mar
tínez; P. y N., Romualdo Burón; tasa
da en 180 pesetas. 

43. Otra en la Varga, linda: S., Fe l i 
pe Fe rnández ; M., Juana Burón; P,, 
T o m á s Diez; N., Francisco Martínez; 
tasada en 205 pesetas. 
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44. Mitad de otra en Llama Cerra
da, linda: Sur, herederos de Angel 
Gutiérrez; M., Victoriano Riaño; P., 
herederos de Juan Manuel Rodrí
guez; N., Manuel González; tasada en 
140 pesetas. 

45. Otra en Valdelinares, linda: 
S., Francisco García; M . . Eustaquio 
Riaño; P., F e r m í n Prieto; N., Pablo 
Fernández ; tasada en 175 pesetas. 

46. Otro en Canto la Vallueca, 
l inda: S. y M., herederos de Florenti
no de la Era; P., herederos de Valen
t ín F e r n á n d e z y N. , Tomasa Herrero; 
tasada en 75 pesetas. 

47. Otra en el mismo sitio, linda: 
S., Juan Ibán; M., Sixto Escanciano; 
P.,JuanOmpanera;N., Gregorio Prie
to; tasada en 100 pesetas. 

48. Otra (mitad), en el mismo si
tio, l inda: S., Gregorro Prieto; M„ Ro
mualdo Burón, P., Jorge Prado; y N. , 
Antonio Martínez; tasada en 200 pe
setas. 

49. Otra en la Majada de los He
rreros, linda: S.. Gregorio Prieto; M., 
herederos de Valeriano Diez; P., Ma
nuel Ompanera: N. , José Casquero; 
tasada en 225 pesetas. 

50. Otra en los Casares; linda: S., 
Celestina Herrero; M., Indalecio Pra
do; P., Pedro Escanciano; N. , Fausto 
Diez; tasada en 225 pesetas. 

51. Otra enCampopalacios, linda: 
S., herederos de Juan Diez; M.. Rai
mundo Fernández ; P., Celestina He
rrero; N. , Luis Diez; tasada en 50 pe
setas. 

52. Otra en Valderruelo, linda: P„ 
Sixto Escanciano; S., Pedro Herrero; 
M., Rosa Prado; N., Vicente González; 
tasada en 300 pesetas. 

53. La cuarta parte de otra en el 
Cardenal, l inda: S„ Antonio F e r n á n 
dez; M„ Faustino Burón; P.. Faustino 
Fe rnández ; N„ Juan Escanciano; ta
sada en 175 pesetas. 

54. Mitad de o tra en Vallejalaviña, 
l inda: S., herederos de T o m á s Diez; 
M., Pedro Diez; P., Indalecio Prado; 
N. , el camino; tasada en 235 pesetas. 

55. Otra en el Vi l lar , linda: S., A n -
tonino Burón; M. , Aniceto Herrero; 
P., Gregorio Prieto y N. , Juan Pablo 
Herrero; tasada en 125 pesetas. 

56. Mitad de otra en Valdebrenzo, 
l inda: S., Casilda González; M., Agus
tina Prado; P., herederos de Pablo 
Fe rnández ; N. , Antonio Martínez; ta
sada en 175 pesetas. 

57. Otra en la Carrera, linda: S., 
Antonino Burón; M. , herederos de, 

I 

Florentina de la Era; P., el camino y 
N. , Juan Pedro Martínez; tasada en 
150 pesetas. 

58. Otra en la Cañona , l inda: S., 
Anselmo Diez; M., Juan Pedro Mar
tínez; O., terreno común ; N., F ro i l án 
García; tasada en 300 pesetas. 

59. Otra en Cotorredondo, l inda: 
S., herederos de Manuel González; 
M., Antonio Prado; P., Rosa Prado; 
N„ Bernardina Rodríguez; tasada en 
100,50 pesetas. 

60. Otra en Valdespino, l inda: S., 
Agustín Burón; M., Anselmo Diez; P., 
Josefa Pascual; N., herederos de Flo
rentina de la Hera; tasada en 65 pe
setas. 

61. Mitad de otra en Valcaliente, 
l inda: S., Anacleto Diez; M., Gregorio 
Prieto; P., Juan Pablo Herrero; N. , 
Juan Riaño; tasada en 125 pesetas. 

62. Otrra en la Cantera, linda: S., 
Sabina Martínez; M„ herederos de 
T o m á s Diez; P., herederos de María 
Riero; N. , Juliana Fe rnández ; tasada 
ed 150 pesetas. 

63. Otra en el Vellodero, l inda: S.. 
Mart ín Diez; M., Juliana Diez; P., En
rique Blanco y N., Feliciano Diez; ta
sada en 160 pesetas. 

64. Otra en el Cotorro, linda: S., 
Facundo Riaño; M., Elisa Fe rnández ; 
P., León Escanciano; N., Sixto Es
canciano; tasada en 150 pesetas. 

65. Otra en Voldelaserna, l inda: 
S., terreno c o m ú n ; M., Pedro Herre
ro; P., el mismo y N . , J u l i á n F e r n á n 
dez; tasada en 200 pesetas. 

66. Otra en el Praizuelo, linda: S., 
herederos de Vicente Diez; M., here
deros de Pedro Fe rnández ; P., T o m á s 
Herrero y N. , Melchor F :rnáñdez; ta
sada en 50 pesetas. 

67. Otra en Cereceros, da: S., 
herederos de Florentina d<. la Era; 
M., Juan Herrero; P., León ie Prado; 
N. , Raimundo Fernández ; asada en 
150 pesetas. 

68. Otra en S o n á m b a n o , linda: S., 
Juan Ompaneda; M., Pablo F e r n á n 
dez; P., Francisco García; N. , camino 
concejil; tasada en 425 pesetas. 

69. Otra en. los Molinos, linda: S., 
terreno c o m ú n ; M. y P., se ignora; N . , ' 
Pedro Martínez; tasada en 125 pese-' 
tas. 

70. Otra en Valde labraña , linda: ¡ 
S., Jorge Prado, M„ P. y S., se ignora;1 
N. , terreno comunal; tasada en 55 pe-. 
setas. 

71. Un l inar en Pagomedio, linda: 
S., Florentina de la Era; M., herede
ros de Isabel Redondo; P. y N., terre
no común . 

72. Otro en San Justo, linda: S., 
Manuel Diez; M., Juan Martínez; P. 
y N., el camino; tasado en 250 pese
tas. 

73. Otro en las Traviesas, linda: 
S., José Casquero; M., Juan Martínez; 
P. y N., herederos de María Riero; ta
sado en 225 pesetas. 

74. Una casa en el barrio del So-
pi l lo , l inda: S.. calle real; M., herede
ros de Florentina de la Hera; P., An
tonio de Prado; N. , servidumbre co
m ú n ; tasada en 125 pesetas. 

75. Otra sita donde la anterior, 
linda: S., M. y P„ servidumbre co
m ú n ; N., Juana de Prado; tasada en 
1.400 pesetas. 

76. Un prado en t é rmino de la 
Cruz, linda: E., camino; S., Justo Sa
lió; O., el río y N. , prado del mismo 
interesado; tasado en 1.200 pesetas. 

Suma total de bienes inmuebles 
pesetas. 28.282,55. 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden l ibrar las fin
cas hasta el momento de celebrarse 
la subasta pagando el principal, re
cargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento. 

3. ° Que será requisito indispensa
ble para tomar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa-
me nte en la mesa de la Presidencia 
el cinco por ciento del valor líquido 
de los bienes que intenten rematar. 

4. ° Que es obl igación del rema
tante entregar en el acto la diferencia 
entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación. 

5. ° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decre tará la pérdida 
del depósi to que ingresará en las ar
cas de la Junta vecinal de Prioro. 

En Prioro a diez y ocho de Abril 
de m i l novecientos treinta y tres.—' 
El Agente ejecutivo, G, Sím José. 



Junta vecinal de Lugán 

Ejecución del Plan de aprovecham'vmlos para el año forestal de 1932-1933 aprobado por orden de 30 de Julio de 1932 

Subastas de aprovechamientos forestales 

De conformidad con lo consignado en el mencionado Plan, se sacan a púb l i ca subasta los aprovechamien
tos que se detallan en la siguiente relación. Las subastas se ce lebra rán en la Gasa Concejo de este pueblo en los 
días y horas que en la misma se expresan, rigiendo, tanto para la ce lebrac ión de estos actos como para la ejecu
ción de los disfrutes, a d e m á s de las disposiciones de la Ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en los 
pliegos de condiciones facultativas que fueron publicadas en el BOLETÍN OFICIAL del día 12 de Agosto de 1932. 

Número 
del 

monte 

783 

CLASES DEL APROVECHAMIENTO 

72 estéreos de leñas 

Duración 
del disfrute 

Tasación 
anual 

Peseíos 

40 

Indemni
zaciones 

Pseetos 

FECHA DE LA SUBASTA 

Mes y día 

30 de A b r i l . 

Hora 

10. 

Lugán, 18 de A b r i l de 1933.—El Presidente, David García . 

• 

Admínistmn de justicia 
íazgado de primera instancia de 

La Vecilla 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de La Vecilla. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

y la Secretaria ún ica del que refren
da, se tramita expediente para hacer 
efectivo por la vía de apremio lo con
venido en acto de conci l iac ión en re
reclamación de jornales instada ante 
el Jurado Mixto de Const rucc ión de 
León por Amador Llamazares, con
tra Manuel Abastas, sobre pago de 
ochocientas pesetas de principal y 
trescientas en que por ahora se ex-
timan las costas en los que se sacan 
a pública subasta por primera vez y 
término de ocho días, los siguientes 
bienes muebles considerados como 
de la propiedad del deudor. 

í-0 Un motor Siemens, de treinta 
y tres caballos de fuerza; tasado en 
5̂00 pesetas. 
2 o Una machacadora, tipo Sa

tine; tasada en 500 pesetas. 
3- ° Dos pares de piedras de Don-

taña exposición; tasadas en 500 pe
setas. 

4- ° Las correas de t rasmis ión, 
levadores y d e m á s accesorios co
rrespondientes a dicha maquinaria; 
Asados en 800 pesetas. 

Se previene a los licitadores que la 
Sllbasta tendrá lugar en la sala au
sencia de este Juzgado el día ci ico 
^ Mayo p róx imo y hora de las o'ice. 

que para tomar parte en la subasta 
será condic ión indispensable consig
nar en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de su ava lúo y exhibir la 
cédula personal, y que no se admi
t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio. 

Dado en La Vecilla a 18 de A b r i l 
de 1933.—G. F. Valladares.—Carme
lo Molins. 

o 
o o 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La Vecilla. 
Por el presente ruego a todas las 

Autoridades y encargo a todos los 
Agentes de la Pol icía Judicial prac
tiquen 1 a s gestiones conducentes 
para la busca y rescate de los efectos 
que al final se expresan, sus t ra ídos 
en la noche del 27 de Marzo ú l t imo 
del domici l io de Jacinto F e r n á n d e z 
García, vecino de Valle de Vegacer-
vera, pon iéndolos a disposición de 
este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen si no acreditan 
su legí t ima procedencia, así como 
quien resultare autor de la sustrac
ción, todo ello a efectos del sumario 
que en este Juzgado se sigue con el 
n ú m e r o 13 de 1933. 

Efectos sustraídos 
De cuatro a cinco kilos de longa

niza. 
Diez kilos de chorizos de cerdo. 
T kilos de morcillas. 
Siete -ilos de hebra adobado. 
Veintiú ilos carne salada del 

costillar. 

Dado en La Vecilla a 12 de A b r i l 
de 1933.--G. F. Valladares.—El Se
cretario judic ia l , Carmelo Molins. 

o 

Don Gonzálo F e r n á n d e z Valladares, 
Juez de ins t rucc ión del partido de 
La Vecilla. 
Hago saber: Por el presente ruego 

a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la Policía jud ic ia l pro
cedan a la busca y ocupac ión de una 
vagoneta de mina,' de madera, con 
fuertes herrajes de hierro en su cons
t rucc ión a la que le falta las ruedas, 
desaparecida de La Robla frente al 
domici l io de Bernardo Orejas, en los 
meses úl t imos, procediendo a la ocu
pac ión de la misma y a la de tención 
de las personas en cuyo poder se en
cuentre si no acreditan su legít ima 
adquis ic ión , así como a quien resul
tare autor de la subs t racción. 

Así mismo se cita por medio del 
presente, a Francisco Fuertes Marín . 
Herminio Pando Menéndez y Adora
ción Fuertes Suárez, para que dentro 
del t é rmino de cinco días siguientes 
a la inserc ión del presente en el BO
LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid 
comparezcan a declarar ante el Juz
gado de ins t rucción de La Vecilla 
con apercibimiento de que no ha
ciéndolo les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Todo ello 
a los efectos del sumario que en 
este Juzgado se sigue con el n ú m e 
ro 15 de 1933 sobre harto. 

Dado en La Vecilla, a 21 de A b r i l 
de 1933.—Gonzálo F e r n á n d e z Valla
dares.—Carmelo Molins, 

9 
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Juzgado municipal 
de Folgoso de la Ribera 

Don José Torre Merayo, Juez m u n i 
cipal de Folgoso de la Ribera. 

O., J o a q u í n Arias, y N., Venancio 
García; tasada en doscientas pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 

Hago saber: Que para hacer pago día doce de Mayo próx imo, a las 
a D. Rufino Vega Alonso, vecino de cuatro de la tarde; no admi t i éndose 
esta vi l la , de la cantidad de seiscien- posturas que no cubran las dos ter-
tas ochenta y seis pesetas, que le es ceras partes de la tasación y los l i c i -
en deber su convecino, T o m á s Gar- tadores h a b r á n de consignar previa-
cía Cerezal, costas y gastos del pro- mente sobre la mesa del Juzgado el 
cedimiento, se sacan a públ ica su- diez por ciento del ava lúo , 
basta, como de la propiedad de dicho E l rematante o rematantes han de 
T o m á s García Cerezal, las finca? conformarse con testimonio del acta 
siguientes, en t é rmino de Folgo 
la Ribera. 

1. a Un linar, en el pago 
de seis áreas, l inda: al Este 
Sur, Félix Puente; Oeste, 
García, y Norte, herederos dt 
nuela Parrilla; tasado en trescie 
pesetas. 

2. a Otro linar, en el mismo pago 
y sitio que el anterior, de tres áreas , 
l inda: al E., camino; S., T o m á s Vega \ 

remate y ad jud icac ión por no 
| | ^ i s t i r t í tulos de propiedad. 

o en Folgoso de la Ribera, a 
Ppcho de A b r i l de m i l novecien-

einta y t res^Jos^ Torres.— 
r 'omás Veg». / j 

( iédí lm de citación 
Pérez, sin segundo apellido, Pan-

taleón, de 18 años , soltero; y Rubio 

Aurelia Montesclaros Ibáñez, t i t i r i 
teros, los cuales tuvieron su domici
lio accidentalnlertte en esta ciudad, 
barriada de Puente Castro, y de lo§ 
que se ignoran demás circunstancias 
y actual paradero, para que el día 
13 de Mayo p róx imo y hora de las 
once y media, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de León, a fin 
de, en concepto de testigos, asistir al 
ju ic io oral seña lados para dicho día 
y hora en la causa n ú m e r o 355 de 
1932 por allanamiento de morada, 
contra Cosme Moreno López, bajo 
apercibimiento de si no comparecen, 
pararles el perjuicio a que haya 
lugar. 

León 22 de A b r i l de 1933.— El Se
cretario judical , Valent ín Fernández. 

Rallo; O., cierre de reto vivo, y Ñor- I Fe rnández , Euminio, de 20 años , 
te, herederos de Riego; tasado en | natural de Huergas de Fraile, igno-
doscientas pesetas. j endose las d e m á s circunstancias 

3.a Una tierra, en Corrales, de! personales, así como sus paraderos, 
catorce áreas, l inda: al E., Antonio | condenados en este Juzgado m u n i -

Requisitoria 
Por la presente y como compren

dido en el n ú m e r o 10 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , se cita, l lama y emplaza al 
procesadoCrescenciauo Tejedor Mon
tero de unos 34 años de edad, de 
estado soltero, sin oficio n i domici
lio conocido v residente última-

Alonso- S Pedro \ W í r O v N más1 clPal de Leon en julC10 de ía l tas Por i , . • J J i T u ~ Alonso, 5., i earo vega, u . y mas f J ^ r mente en esta ciudad de La Baneza, 
de la cofradía de Animas; tasada en 
cien pesetas. 

4. a Una huerta, en Corbera, de 
dos áreas, l inda: al E., Andrés Mera-, 
yo; S., Adolfo Igareta: O., carretera, 
y N. , Rosalía González; tasada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

5. a Una viña, con su tierra, en el 
Ladrero, que las divide la carretera, 
de catorce áreas, l inda: al E., cami
no; S., J o a q u í n Arias; O., reguero de 
las linares, y N., T o m á s Magaz; tasa
das en cuatrocientas pesetas. 

6. a Una tierra, en el Corón, de 
nueve áreas, l inda: al E., Venancio 
Merayo; S., T o m á s Magaz; O., Adolfo 
Igareta, y N., se ignora; tasada en 
veinte pesetas. 

7. a Una huerta, en Corbera, de 
un área, linda: al E., herederos de 
D. Pedro Arias; S., T o m á s Magaz; 
O., herederos de Manuela Parril la, y 
N., Rosalía González; tasada en cien
to cincuenta pesetas. 

8. a Un arroto, en los prados Secos, 
de cuatro áreas, l inda: al E. y O., 
Juan de la Vega; S., Miguel Merayo, 
y N., reguero de la Vega; tasado en 
doscientas pesetas. 

9. a Una viña, en el pago de Aba
jo , de seis áreas, l inda: al E., herede
ros de D. Pedro Arias; S., Petra Vega; 

hurto, comparece rá ante el mismo , 
, 0 T ' Ve j - A cuvas d e m á s circunstanciase igno con el fin de cumpl i r 15 días de J . , , , 13 

•• , r . • ran, cuvo actual paradero se ignora, arresto cada uno, y a hacer efectivas i a > J ; , . , 
, , • ^ i e para eme en el termino de 1U (lias, las costas a que igualmente fueron P"1" H ' , , . . , , , 

, ] u • -u - • ^ contados desde la inserción de la condenados, b a i o apercibimiento 
que de no hacerlo en el plazo de Presente en la Gaceta de Madrid y 
diez días, serán declarados rebeldes y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
les p a r a r á el perjuicio a que hubiere comparezca ante este Juzgado, con 

: el fin de notificarle el auto de prolugar en derecho. 
Dado en León a 11 de A b r i l de 

1933.-E1 Secretario, Enrique Alfonso. 

Armunia y actualmente en ignorado 
paradero, para que en t é r m i n o 

el auto de 
cesamiento, r e n d i r indagatoria y 
constituirse en pr is ión en el depósito 
municipal de esta ciudad, por virtud 

Por la presente ¡e cita y l lama a del sumario ^ contra el mismo y 
Pedro Pérez García, soltero de 53 otro ^ le S1fe con el n"n!er0 3 
años , natural de Villadangos, jorna- de 1933' P<>rhurto, apercibido que 
, A • -r J ' u - • de no verificarlo, sera declarado 
lero, domicil iado ú l t i m a m e n t e en uc , , ' , , • • • „ 

a(j0 rebelde y le parara el perjuicio a 
^ ^ que hubiese lugar con arreglo a la 

diez días comparezca ante este Juz- ^'e^' , . + 
gado de ins t rucc ión a responder de A1 ProP!° ^ m P 0 ' f11^1"?,0 a t0da* 
los cargos que le resultan del suma- .las autoridades, asi civiles como 
rio 87 de 1933, por d a ñ o s y hurto a militares y mando a todos o* 
Santos Vacas Cordón; aperc ib ién- agentes á \ ^ Vohcm judicial , pro-
i , J i cedan a la busca v captura ue 

dolé que caso de no comparecer, le ^ucxl1 , u uirin 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar, chchoprocesado y caso de ser habido 

Dado en León, a 10 de A b r i l de lo Pongaf a disposición de este Juz 
1933.-E1 Juez de ins t rucc ión . En- gado en la pr is ión de esta c i u d a ^ 
rique Iglesias, E l Sretario jud ic ia l . La Bañeza. 17 de A b r i l de im . 
Valent ín Fe rnández . E1 Juez' h ^ m 0 de M a t a - - b l ^ 

Por la presente se cita a Aurelio 
Montesclaros Mayoral y a su hija 

cretario, Santiago Martínez, 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


